
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

017 
JUZGADO FAMILIA DEL CIRCUITO

Página: 1Fecha:
182ESTADO No.

27/11/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Se RECONOCE el interés que les asiste para intervenir en el 

referido proceso a ELIZABETH AGUIRRE NIETO como heredera 

del causante y a WILFRAN ALBERTO AGUIRRE NIETO, en su 

calidad de hijo, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario (numeral 4°, artículo 488, Código General del Proceso). - 

Teniendo en cuenta la manifestación allegada a este despacho por 

la heredera ELIZABETH AGUIRRE NIETO, se le requiere para que, 

mediante apoderado judicial adecue su petición de acumulación de 

sucesión

0173111001 Auto que reconoce  heredro o cesionado

010092008 24/11/2023

SIN
CAMILO ANDRES AGUIRRE VILLAMILSucesion10

ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por 

el Dr. JOSÉ RAFAEL BERNAL JAIMES, apoderado judicial de los 

demandados contra la sentencia dictada en audiencia del 15 de 

noviembre de 2023

0173111001 Auto que resuelve desistimiento

001512018 24/11/2023

ELKIN ERLEY ARIAS ROJAS
YEIMI TATIANA ROJAS DIAZOrdinario10

Se ordena requerir a la Personería de Bogotá y la Defensoría del 

Pueblo para que en forma inmediata procedan a materializar la 

valoración de apoyos de SANDRA CAROLINA ZABALA DÍAZ, 

ordenada en la decisión del 26 de noviembre de 2021

0173111001 .Auto que ordena requerir

008902018 24/11/2023

SIN
DTES: CLARA STELLA DIAZ PULIDO 

y MAURICIO ZABALA DÍAZ

Interdiccion10

Se corre traslado a las partes, por el término legal de cinco (5) días. 

(Art. 509 Núm. 1º del C.G.P.) - Se le señala como honorarios 

0173111001 Corre Traslado de la Particion

005032021 24/11/2023

JORGE ENRIQUE ZAMORA CASTILLO
CLAUDIA CONSTANZA VARGAS 

MARIN

Liquidacion Sociedad 

Conyugal

10

Proceda secretaria a corregir el oficio dirigido a la Notaria 

Respectiva, en donde se encuentra registrado el nacimiento del 

señor Marcos Andrés Rodríguez Jiménez - Manténgase en 

secretaria el proceso, hasta tanto se aporten los registros civiles de 

nacimiento de las partes con la respectiva inscripción de la 

sentencia de unión marital de hecho, para dar inicio al trámite de 

liquidación de sociedad patrimonial 

0173111001 Tramite

008192021 24/11/2023

SILVIA ELENA ARAUJO HERNANDEZ
MARCOS ANDRES RODRIGUEZ 

JIMENEZ

Ordinario10

Téngase en cuenta la aceptación del cargo del Curador Ad Litem de 

la demandada MÓNICA PÓRRAS CORREDOR, quien en el término 

concedido contestó demanda proponiendo con excepciones de 

mérito - se corre traslado por el término de tres (3) días a la 

demandante, para los fines indicados en norma en comento. 

0173111001 Auto que corre traslados

003832022 24/11/2023

HECTOR DANIEL PACHECO CORREA
LIEBI TATIANA GUTIERREZ 

PANTOJA

Verbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10
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Se le tiene NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

partir del 23 de febrero de 2023, fecha en la que presentó escrito 

solicitando se le conceda amparo de pobreza, con lo que se 

evidencia que tiene conocimiento de la existencia del trámite -  

CONCEDE EL AMPARO DE POBREZA solicitado en el archivo 016 

del expediente digital, en favor de CRISTHIAN ALBERTO 

SÁNCHEZ RINCÓN - se DESIGNA como abogada a la Dra. RUTH 

ELMINIA BARRERA GARCÍA, como apoderada de CRISTHIAN 

ALBERTO SÁNCHEZ RINCÓN 

0173111001 Auto que tiene por notificado por conducto concluyente

007132022 24/11/2023

CRISTHIAN ALBERTO SANCHEZ 

RINCON

MARIA JULIANA CASTRILLON USMAVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

Admite - NOTIFICAR Ministerio Público - RECONOCE 

PERSONERIA 

0173111001 Admite

005622023 24/11/2023

ANA HERMINIA SANCHEZ PERILLA
EDGAR ERNESTO PERILLAVerbal Sumario10

Se corrige y adiciona el auto de fecha Veintiséis (26) de septiembre 

del dos mil veintitrés (2023), en el cual se decretaron las medidas 

cautelares en el asunto - Decreta embargo 

0173111001 . Auto que aclara corrije o complementa providencia

005872023 24/11/2023

WILLIAM ARMANDO GOMEZ SANCHEZ
ALBA MILENA CUELLAR PACHONEjecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

27/11/2023

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO

SECRETARIO


